
SECCION  TERCERA
Consorcio Cultural
Goya-Fuendetodos Núm. 11.120
ANUNCIO relativo a la aprobación inicial del presupuesto general del Con-

sorcio Cultural Goya-Fuendetodos para el año 2013.
La Junta General del Consorcio Cultural Goya-Fuendetodos, en sesión

celebrada el día 2 de octubre de 2012, aprobó inicialmente el presupuesto gene-
ral para el año 2013, sus bases de ejecución y la plantilla de personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra a disposición del
público en su domicilio social del Palacio Provincial (plaza de España, 2, de
Zaragoza) por el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el BOPZ, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar, en su caso, reclamaciones.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
período no se hubiesen presentado reclamaciones.

Zaragoza, a 2 de octubre de 2012. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SECCION  CUARTA
Delegación Especial
de Economía y Hacienda
en Aragón-Zaragoza
NOTIFICACIONES Núm. 10.949

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero, se hacen públicas
las notificaciones de las liquidaciones de derecho público no tributarias que a
continuación se relacionan:

Número: 979.
NIF: 72.973.123-B.
Nombre: García Toro, Isaac.
Ultimo domicilio conocido: Calle Rodrigo Rebolledo, 8, 1.º, puerta centro,

50002 Zaragoza.
Referencia: A-460-12. Número de liquidación: 50201200043312.
Tipo de infracción: Artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Importe: 305,54 euros.
Zaragoza, a 28 de septiembre de 2012. — El delegado especial de Econo-

mía y Hacienda, Carlos Pastor Eixarch.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.705

A los efectos de proceder a la publicación en sustitución de la notificación,
surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente se pone de manifiesto que el coordinador general del Area de Urbanismo,
Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, con fecha
19 de septiembre de 2012, acordó:

Primero. — Tener por cumplida la obligación de sometimiento a la inspec-
ción técnica de edificios de los edificios que figuran en el anexo, de conformi-
dad con lo establecido en la Ordenanza reguladora del deber de conservación,
edificación e inspección técnica de edificios.

Segundo. — Incluir en el Registro de la Inspección Técnica de Edificios los
datos de dichos edificios, de conformidad con lo establecido en el artículo 36
de la Ordenanza reguladora del deber de conservación, edificación e inspec-
ción técnica de edificios.

Tercero. — Comunicar a la propiedad la obligación de sometimiento a la
inspección técnica de edificios de tales edificios dentro del año 2020, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ordenanza reguladora del
deber de conservación, edificación e inspección técnica de edificios.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante el

mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los artículos 107,
116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2012. — El gerente de Urbanismo, P.D.: El
jefe del Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

ANEXO
Edificios con acuerdo favorable de fecha 19 de septiembre de 2012

teniendo por cumplida la obligación de sometimiento
a la inspección técnica de edificios

EMPLAZAMIENTO N.º EXPEDIENTE

1. Bolonia, 18 0857627/12
2. Compromiso de Caspe, 56 0688058/12
3. Santa Joaquina de Vedruna, 24 0830843/12
4. Pedro María Ric, 33 0910798/12
5. Pedro María Ric, 31 0910737/12
6. Paseo de Teruel, 41 0919954/12
7. Tiro, 28-30 0848312/12
8. Pedro II el Católico, 5 0899738/12
9. Eloy Martínez, 3 0910456/12

10. Mayor, 117 (Montañana) 0810893/12
11. Avenida de Montañana, 202 0810881/12
12. Don Pedro de Luna, 32 0910407/12
13. Burgos, 41 0975356/10
14. General Ricardos, 13 0910493/12
15. Mariano Nipho, 19 0901629/12
16. Pedro María Ric, 35 0910786/12
17. Franco y López, 26 0910371/12
18. Grupo Alférez Rojas, 12, fase II 0859679/12
19. Pedro María Ric, 17 0850561/12
20. Lucas Gállego, 58 0834397/12
21. Matheu, 10 0834385/12
22. Baltasar Gracián, 23 0834130/12

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.710

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad del inmueble sito en calle Santiago, 2, angular a calle Alfonso I, 34, por
domicilio desconocido, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente se pone de manifiesto el contenido del acuerdo del Consejo de Geren-
cia fecha 13 de septiembre de 2012, recaído en expediente núm. 481.340/2012:

Primero. — Revocar y dejar sin efecto el punto tercero del acuerdo del Con-
sejo de Gerencia Municipal de Urbanismo de 2 de marzo de 2010 por el que se
acuerda girar carta de pago a herederos de Josefa Mir Monge el importe de las
obras realizadas por ejecución subsidiaria en el edificio sito en la calle Santia-
go, 2, angular a Alfonso I, 34, y que asciende a la cantidad de 57.500 euros.

En Catastro ha figurado y figura a la fecha de incoación del presente expe-
diente, como propietarios del inmueble los herederos de Josefa Mir Monge, por
lo que en el punto tercero del acuerdo se resolvía que por la UGIU se emitiese
la correspondiente carta de pago de acuerdo con los datos del Catastro de que
se disponía y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto legislativo
1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, concretamente en su artículo 3, modificado por la Ley
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y que en su artículo 3.3 seña-
la lo siguiente:

“Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad,
cuyos pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el
Catastro Inmobiliario se presumen ciertos”.

Con posterioridad a la adopción del acuerdo, por el Servicio de Recauda-
ción de la Agencia Municipal Tributaria se da traslado a este Servicio de Ins-
pección de nota informativa de los propietarios que constan inscritos en el
Registro de la Propiedad de la finca no coincidiendo con los que figuran en
Catastro.

Por todo ello procede la revocación de dicho punto, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Segundo. — En consecuencia procede dar traslado a la Unidad de Gestión
de Ingresos Urbanísticos a fin de que procedan a la anulación de la carta de
pago dirigida contra los herederos de Josefa Mir Monge.
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Tercero. — Asimismo, que por esa Unidad de Gestión de Ingresos Urba-
nísticos, Servicio de Gestión Tributaria, se proceda a emitir las correspondien-
tes cartas de pago a los siguientes propietarios y concepto:

Concepto: Reparación de fachada y adopción de medidas de seguridad en
calle Santiago, 2, angular a calle Alfonso I, 34.

Titular Importe

José Javier Beltrán Trincado 7.269,00
Carlos Antonio Beltrán Trincado 7.269,00
M.ª Luisa Beltrán Trincado y otro 4.629,00
Benjamín Tomás Vélez de Cea 4.792,00
Pedro José Vélez de Cea 4.792,00
Jesús Abraham Vélez de Cea 4.792,00
Antonio Luis Vélez de Cea 4.792,00
Carlos Pérez Lacruz 19.166,00
Cuarto. — El pago deberá realizarlo una vez recibida la carta de pago en las

oficinas de Recaudación Municipal o en cualquier entidad bancaria o caja de
ahorros si está en período voluntario.

Quinto. — Una vez recibida la carta de pago se puede solicitar el aplaza-
miento o el fraccionamiento de la deuda. Dicha solicitud la deberán realizar
rellenando los correspondientes impresos en el Servicio de Recaudación (Cen-
tro Administrativo Seminario, vía Hispanidad, 20, planta calle).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los artículos 107,
116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe
de Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.711

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad del inmueble sito en calle San Jorge, número 31, por domicilio desconoci-
do, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se le
pone de manifiesto el contenido del acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha
13 de septiembre de 2012, recaido en el expediente número 556.597/2012:

Primero. — Quedar enterado de las obras realizadas por ejecución subsi-
diaria en el edificio sito en calle San Jorge, número 31, por la empresa Restaur-
Arte 1997, S.L., justificadas mediante certificaciones número 1, por importe de
21.762,08 euros, y número 2, por importe de 28.676,85 euros, lo que hace un
total de 50.438,93 euros, relativas a la adopción de medidas de seguridad y
rehabilitación de fachada.

Segundo. — A la vista de las alegaciones presentadas por Francisco Javier
Pelegrín Martínez de Pisón, en representación de Encarnación Martínez de
Pisón Stampa, las mismas no pueden ser estimadas dado que la cuota de parti-
cipación del inmueble de su propiedad es del 3% según ambos registros, tanto
en Catastro como en el Registro de la Propiedad.

Tercero. — Remitir el cobro a la propiedad del edificio sito en calle San
Jorge, número 31, de las obras ejecutadas por este Ayuntamiento en vía de eje-
cución subsidiaria por un importe total de 50.438,93 euros.

Cuarto. — Dar traslado del presente acuerdo, una vez devenido firme, a la
Unidad de Gestión de Ingresos Urbanísticos del Servicio de Gestión Tributaria,
al objeto de que por la misma se emitan las correspondientes cartas de pago a
la propiedad (ver relación adjunta).

Quinto. — El pago deberá realizarlo, una vez recibida la carta de pago, en
las oficinas de Recaudación Municipal, o en cualquier entidad bancaria o caja
de ahorros si está en período voluntario.

Sexto. — Una vez recibida la carta de pago se puede solicitar el aplaza-
miento o el fraccionamiento de la deuda. Dicha solicitud la deberán realizar
rellenando los correspondientes impresos en el Servicio de Recaudación (Cen-
tro Administrativo Seminario, vía de la Hispanidad, 20, planta calle).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes y ante
el mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los

artículos 107, 116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe
del Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

ANEXO
Relación que se cita

CONCEPTO: OBRAS DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA EN CALLE SAN JORGE, 31
Propietario e importe a girar

Miguel Lara Aparicio, S.L. 14.808 euros.
María Rosario López Simón y otro. 4.398 euros.
Mariana Lenghel. 4.166 euros.
Juan Guillén Serrano. 4.398 euros.
María Jesús Ferrando Lisón. 2.083 euros.
Francisco Martes Baudín. 2.083 euros.
Felicia Castro Rivera. 4.398 euros.
Herederos de María Pérez Ortiz. 4.166 euros.
Guillermo Royo Molés. 3.737 euros.
José Ignacio Gareta Minguillón. 3.697 euros.
Verónica Avila Navarro. 1.119 euros.
María Encarnación Martínez-Pisón Stampa. 1.387 euros.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.719

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de la finca sita en calle Sixto Celorrio, número 32, catalogado, por domici-
lio desconocido, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
se le pone de manifiesto que el coordinador general del Area de Urbanismo,
Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, por dele-
gación de la Alcaldía-Presidencia de 19 de enero de 2009, con fecha 26 de
junio de 2012 y en el expediente 495.871/2011, resolvió lo siguiente:

Primero. — Sancionar a la propiedad de la finca sita en calle Sixto Celorrio,
número 32, catalogado, con una sanción por importe de 600 euros, como con-
secuencia de la infracción urbanística cometida, consistente en la omisión del
deber de conservación, requerido, no obstante, por esta Administración, de
conformidad con lo previsto en los artículos 251 y siguientes y 274 y siguien-
tes de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón; la Ordenanza
reguladora del deber de conservación, edificación e inspección técnica de edi-
ficios, así como lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo. — Dar traslado a la Unidad de Gestión de Ingresos Urbanísticos
al objeto de que por la misma y con cargo a los infractores se gire recibo por el
importe expresado en cumplimiento del presente acuerdo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los artículos 107,
116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2012. — El gerente de Urbanismo, P.D.: El
jefe del Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.720

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de las fincas que se dirán, por domicilio desconocido, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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